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DE LÂ PROVÍHCU DE CORDOBÁ.
lLK«ley ;8 y laidSspaiteÍoiae» «SeS ^e- j 

blersso ?«*K. ©MBgaá’^rSas par# la cajíítal j 
de iirtfv&mcis de fed 4' «jae «c |»iabUfa» efí-i 
’V‘4*fat»Sc eta ella ^ deade esatr» día»! 
•;Ic?jjí»eg para los deaths yw-bî®» dæ la 
misma prealaialtt. (S-^e) -¿s S da k^^vleita- 
fera de «SSr.)

SOSCBICIO» PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Il rs. Id. fuera. I@ 
Très id......................SS. <46
3eis id. a . 68...... ©0
Un año.....................18»..............................l®û

«e;p«ftià«s Udts its ^int «ti(«pU isn^sminfftt

Kias leyes órdeiaes y aoosietosqae se 
asandeo poblE^sir en les ^oletlaies »0- 
elaSes «> ban de reiultfir ai ©efepolitico 
respeetlro, p^r enyo eooductosepasa- 
**00 a los -dl tores de los gseBelonadcs 
p«rSôd8eos. (Ord^^ cs de • de Abril de 
i»## y 81 de ©etobr® delSSd.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Nùm.764.
Eoeargo à los Befioias Alcaldes 

de 100 pueblos de esta provincia, 
icdividcoa do la Grardia civil y de
mis dependientes de n i autoridad 
que precï dac A la busca y captura 
de des mulos tuyas señas se expre
san A coutinuacioc, y en caso de 
ser habidos serín puestos A dispo
sición del señor Alcalde de Monto
ro con las personas en cayo poder 
se encuentrec, si no ofrecen tas ga* 
teniias necesarias.

Córdoba f .* de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina» 
Señas.

L’n mulo pelo rojo, mas de la 
marca, ceiraio, bragado, estrecho 
y leo de ca;'erss.

Otro pardo oscuro, con la carca, 
cerrado, hej rae o en el hocico con 
dos esperavanea.

Núm. 786.
Encargo A loa Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta piorinuia é in
dividuos delà Guardia civil y de
más depea rentes de mi autoridad, 
procedan à U ousoa y captura de 
dus desconocidos una caballería ma
yor y otra meoor cargadas de tri
go y cebada, un poco de dinero.

Córdoba 1.' de Mayo da 1878.
£1 Gobernador, 

Lnrique de Leguina» 
Señas de los ladrones.

Uno de 80 à 36 años, grueso, 
mtreco, estatura tegular, barba 
afilada, viste pantalón y chaqueta 
de paño cegro, faja encarnada, som- 
brero b?rgú oscuro ^ sapatos blan

cos, otro como de 30 atSos, estatura 
regular, cara chupada, viste pas
talón de tela oscura, chaqueta y 
chaleco de paño negro, sombrero y 
zapatos blancos.

Señas de las caballettap.
Un mulo pelo colorado, peque

ño, cerrado, y un burro mediano ea 
buenas carnes, pelo platero, y en 
el brazo derecho jolito al casco co
rno de haberle hechFdo la unción 
fuerte,

Señas de ks efecto?.
Doealíorjas completae en nal 

eatade; siete fanegas de cebado y 
dos de trigo, embasadas en sacos 
blancos.

Núm. 680.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto da los acusrdos tomados 
onr h Comisión provincial el día 
17 de Marzo de 1878. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 
L’ida y aprobada el acta de la 

anterior, su procedió à continuar 
las operaoiooes del actual reem
plazo en esta forma:

CUPO DE OBEJO.
Declarar soldadof definitivos à 

Io9 mozos números 7 Juan I quiai- 
do AloaÜe, 3 Antonio Barrios Cor
tado y 4 Pedro G nzalez Ruiz: 
toldado pendiente da acre-ii'a su 
excepción I?g*l al 6 Juan Toledano 
Moya; y libre por defecto íibíoo al 
8 Femacdo Aluvar LosiUa.

Ordenar al Alcalde instruya ex
pedientes da prófugo coulra los mo- 
zor números 1 Leon Penz Casado 
y 9 Josquin García Olivares.

NUEVA CARTEYA.
Declarar toldados definivos al 3 

j Manuel Gorzalez Lopez, 11 Carlos 
j Enlatar Peret, U Jesé Ortega Me- 

rlno, 17 Joao Meriod HsUaái 4

f

a
1 
i1

8' 
í

1

Autouio Gimenez Escamilla, 17 
Francisco Cubero Rome o y 13 
Francisco Pringo Saguaira: soldado 
condicional al 2 2." g?pie Domiugo 
Metfeudez i antero: reeZuto cortos al 
6 Fraucisco García Roldan y 18 
Cristobtul Roldan Caballero; y libres 
por excepción legal al 8 Manuel 
Rollan Caballero y 15 Eusebio 
Ubeda Gimenez; y w exención 
física al 10 Juan Muñoz Aimausa.

Conceder plazo para su presen
tación ante este Cuerpo provinoial 
al 6 Antonio Merino Cuevas y 16 
Antonio Giménez 'Ortega.

Reclamar del Juzgado de Cabra 
testimoaio de la condena im aesta 
al mozo número 9 Eduardo Gnevas 
Aranda.

CONQUISTA.
Declarar soldado dednitivo a! 2 

Diego Fernandez Heredia; toldado 
condicional al 1 Alfonso Mohedauo 
Gutiérrez, y recluta corto al 3 T,- 
míe Cabrera Cortés.

BENAMEJI.

ti 

?

Détlarai toldados deAnitioos al * 
1.” Francisco Menjívar tara, 2^ 
Juan del Rio Granados, 9 Francis- I 
co Caballero Garcia, 21 José Tole- a 
dano Villalba, 36 Fían cisco Nuñez | 
Labrador, 37 Andrés Leiva Ríes, 0 1 
Pedro García Gómez, 14 Jeté Rj- | 
ilon Lata, 16 Felipe Mattin Agona, ? 
19 José Velasco Lopez ; 22 Manuel | 
Ruiz Fernandez: soldado jísndienle " 
al 4 Mariano Velasco Murmi: sol-1 
dados condicionales al 17 José ve- i 
lusco Leira y 7 Juan Nuñez Vi lat- s .
va: recluías disponibles al 32 José ! Ramírez, 26 Francisco Montoro 
Sánchez Ruiz, 34 Jese Lara Lopez, 1 Arrevu,s, 26 hruuoiauo Aguilera 
35 Cristóbal Labrador Laia y 37 y Cobos y 37 Joté de Castro Bravo.
Cristóbal Moreno Arjona: recluías | Ordenar ai Alcaide inatraya ios 
condicionales ai 29 Jaan Aia mu | oportunos expedientes do proiugos 
Gómez y 36 Juau Cruz Leiva: re ■ J al 7 Diegu Cimentz Alcaia, 2» An- 
clut&s con recurso pendiente al 30 * ionio M<Lua Rueua, 31 Antonio 
Antonio Borrego Liu^iea, 33 Jjté 1 Giménez Luque y 33 Francisco 
Rosas Gome*z y 11 Amonio RuÍi i GtriiLc Ordonez.
Cabello; y libres por exception le | Expedir ceniñeado de iitertad 
gal al 12 FraucÍBOu Linares Espejo, 1 al mozo redimido núincio2i Auge 
24 Juan Ortiz Castre, 23 Francisco ? Senaño Giménez.
Banchez Muñoz y 38 Eduardo Far- 1 VALENZUELA.
ra Rodrigues. a teclaiai soldados de^ndivos al

AdíShir COSÍO tuílituio del wo- 4 6 Baitmonié OKuOd tuai©¿«4, ^

20 EÚmero 5 Francisco Leiva Do
rado á Francisco Hurtado Juárez.

1

i.

t

Cenceder plazo para su prtsan- 
(a :ioü ante eate Cu rpo provincial 
al 20 Jesé Anza Moscoso y 31 Juan 
Dominguez Crespo.

Expedir eertificado de libertad 
A los mozos redimidos ■ úaero 8 
Miguel Montas Arjoaa y 10 Fran
cisco Lara Gómez,

LUQUE.
Declarar soldado! de^nitivos A 

los mozos núm, 6 Fraaoisoo Filete 
Arrevola, 11 Juan Ontiveros Leon, 
13 Alfonso cañete Carrillo, 34 Sal
vador Cañete PoataniUa, 37 AntJ- 
nio Cañete Rodríguez, 29 Juan 
Molina Mario, 33 Juan O.dz Mo
ral, 39 Fraúcisoo Pon as Rodríguez, 
17 Jmé CarriUo Moliua, 19 Jesó 
Urtiz Giménez, 20 Manuel Godicz 
Lopez, 33 Francisco Martin Arre- 
vola, Ó Antonio Marzo Ortiz, 13 
José Jurado, 3 Francisco Cañete 
Ortiz y 34 Rakel Gimetez Oidzi 
soldado condicional al 18 Andréa 
Hueto cañete; recluías cortot al 
10 Francisco Guerrero Oruouez, 33 
Juan Navas Lopez, 36 Antonio ce 
la Rosa Lopez y o José Gahete Cas
tro; y libre por txcepcioit legal *1 
3 Francisco Bravo Cuetro.

Declarar elimiuado del alista- 
miento de este pueblo ai 22 Eouar- 
00 fiurgoe Serrano, por htllarw 
incluido en el de Priego.

exceder plazo para redimír au 
suerte á meta ico ai 4 Francisco 
Baena Hravo, 14 Antocio García
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llds^ongíi RanHsffó ^{-lir^wO'!#, 14 
Antonio L'^Q^Q Snsin, 21 M-irtin ; 
Pfídregos'i Sabarwgn, 1 “ Aatonio | 
Blaooo Arroyo, 9 Crisfóbal Muatoro j 
Cest U'. H Mfittin Q rcin Pedre- ¡ 
f/'";F!(, 23 i:d’fí'RP0 Val ejo Goeia y
4 K^mando Laqoe Íautiago solda- j 
dos condicionaies al H G^ i<-na í 
Yorhda R.oín°''n y’ 16 M*t<o Pera- Í 
’w Sedrñ^uez, recluta disponible al j 
2S Sft'ust^no Rorr’^ft O'ifïiia; sol- ! 
dado «0’1 re';ur60 pendiente «' 18 
AiíUmo Villava'de Pe o: recluta 
corto al 15 Ardæa Puro an a Pne- 
ges; y libres por oxo'paioa lugal al 
1 Fe na du Delgado Lara y 20 Jíiao 
P¿tdregoso Peliez

iíeclsaiar el teíiificado qui acre- j 
dite la uxu-oacia e filau dni ruozj 
uùæjru 3 B ni.o Vîii ejj Pedrago- j 
sa, ji ci lesiimoaio de eyedeua dol i 
iO A ni ocio S rr.hez Cámara. j 

SANTAELLA.
Dochriir soidades de^ tintos al | 

20 Aotooio daemona Vázquez, 21 1 
Ju>in Pedres» Bivilb, 14 Juan Siir- ! 
Riat Valverde. 15 Manee! Gatierrez ! 
MoBz j 16 Juan Lia mag PaP: a; 
Boldftro» condioiocal 's a' 7 Ranoon i 
R- yes Vega y 23 Arto o io G reía i 
Aloántara; s^'dado ca i» rcse"va al 
19 Mar ciel Galvez Lozano: r?cin as 
cortos al 13 Francisco àlerino Lop- z 
y 9 Francisco Gainez Abaicte; y i 
libres pur excepción legal unos y j 
por deluto íísito otros ai 2 Gabriel 1 
Kotírigti'Z Pa oiB, 17 Alíonso ^1 
cántara boni'lr, 4 José Gil Crespin, 
3 Bartolón é Alcaide CaidíBo, 1.® 
Manuel Gonzalez A lien y 10 Ma- , 
noti H' R ados Ries

Conceder piazj para ett pre eu- ’ 
üôlcD si 6 Fernando Vasenn 5oîo 
y 11 Fidel Rodríguez GimenfZ

Expedir cf rtiÓcRdo de liberísd 
á los mizos redimides dúmervE 3 
Francisez tuna Su tu anes y 2Fran- ' 
cififio Aictida Miialss, -

ENCINAS REALES,
Lió ato- icidados deAmtiboi al 

5 ÁDíluío CáLfOeTiujiilo y 7 ' ar- • 
tobmé Moreno Güarre-o: soldado 
con reevrso pendiente a! 4 Fra^ oi»co 
Verc da» Lenias, y 13 Al nsoG me- 
a Z Aid. di toldado condicional al 9 
Joisé L^J Gioitutz: penuieote 00 
atfediíaf extiefsos de su exe'poíoá 
al 12 AstoBif Garfia Fípó^ítoj y H 
bres por excepción legal 10 n y por 
delecto ástco y cortos de talla otro* 
al £ An Obio Algar AyaJs, 6 Jaau 
Mo'fl’'o Burrera, 12/serie Jase Ba - 
re''a Prieto, 14 2/ serie JaoiníoGa- 
jan-j Mot ales y 9 2.* ¿ario Jasa 
Ciinpoe Vera.

Ordenar a'Ayu-Urri^^n^o que 
oiga y is líe la exceodion legal del 
mozo cú'a, 13 de b 2* senaJnaa 
ViUalvi Molina, prévi s rccoauci- 
œieDio del hertnaao de eale.

FUENTE: LA LANÇA4.
Declarar soldados definitivos al 1 

Santiago Aranda Torres, y 2 ^az^j- 
no Exdpaiie,
SAN SESASTIAN DE L03 BA- :

ILBmBOi
DecUrer toldado de/înitivo di 1 

Sab<»fiti»o Per zCosta; rsdalasdis- 
ponibles ál3Á.iHOüio Ctuao Cramer, 
|,Eiiiif»;l ç^iâ»' Î5»A.», ô ¿aUaía

C'«îb A ï-r" 7 6 3Fhp d-ar CrlHo = 
Garcia.

Expedir «er ifteado do libertad al 
mozu radiEui io uaui. 2 Lia bel Coi la 
Sanchez.

RAEVA.
PaePrar solda iot de Unitivos al 

10 Antonio Vezqu’iz Hidalgo. 13 
Juan José Ucfca.' Mben lin, §3 Jo
sé Pezp Priego. 27 Vieinto On’o 
fiez Tejero, 31 Juan Horr erfi Gar- 
oip, 32 Jo^é Mo ina Cruz, 35 Anto- 
nio Arriero Cabrero. 42 Fraaciaco » 
Santiago Galvez, 46 AuUnU Coa- ^ 
t'lla Rorero, 50 Rafael Navarro j 
Argu'lo, 69 Antonio Leoa Kxo6f5- 1 
to. 87 L'-rPnzo F-ara (b'v z, 88 j 
Lore^Z') Melbd'’ Ariza, 92 Epi Jan io j 
Pastor Pao lor Per z 94 Liego Pa- j 
bjoCsstjlb, * 3 FjaU'diCa Arjona 
Amr 93 Anbo'o Agnile^i Galís- ■ 
ten, FU J'^sè R< j ’no Rodriguez, 
102 R ego Ort'z B aocr, 5 A'^^a^- j 
dr« Betua S rraaj, 28 José María ' 
P»riu3 Aroyo, 4 i- Jaan Cieeraj Vb 1 
Uaverde, 52 José Jurado Mob, 91 I 
Lorenzo Medado R diigu^z, 16 F 
G egi río Eipaiíeru Trigueros, 18 . 
Juliau Santiigo Ocaña, 77 Mvnotl 
R im s Cu ir o, 39 Va m?! Scriauo j 
Martinez, 6¿ Pe ro Serrano JEtorae- | 
ro, y C8 Joié Rujano S-Xpósiio; Sol ■ 
dados con recurso pendiente al 8 
Joaquín Agrib's Espinor»» 66 Ma
noel Rojáoo Seresoo, 73 Maou 1 
Lep z Cruz y 79 Andrés Paboa Ro
sales; soldados de abono al 06 ouaa 
Villares! Serrano, 70 Francia.uFar- ; 
nandaz Rueda y 71 Sosé Ortiz Oca- 1 
ña: soldados eondícionaíes al 14 
Preacísoo Moreno Gineo z, 19 
Jaao Pablo Garcia Espartero, 37 
Antooio Meral Calraro, 47 José 
González RodrguLZ, 97 Vicanis 1 
Parez Santiago, 63 Manuel Rojano ' 
Espartefu, 69 Antonio Cabezas Lu- ’ 
D^J 84 Antonio Cabezas Zrreos 
reclutas disponibles a' b3 Fran
cisco Nalda érrdtia, 143 Mmaal 
Que ada Rojanu, i 17 Uomingo Pas
tor Sojjiio y 118 Eduardo Trugi- 
Ib Feb. z: reclutas disposibles oon- 
dwionales al Iü4 Bue. avent: rs 
Parias Laon y 109 Manuel Ayala 
Arize: reclutas ooriOt al 3 Diego Af- 
juDá Gimenez, 11 Ignacio Homaro 
Villar, 48 An'oüio Avia Rojas y 
53 Antonio Trigueros García: re- . 
dula corlo con recurto pendiente a! i 
67 Rabet Rodrigo z Piernagorda; 
y libres por excepción legal unos y 
por exeuebn Usioa y cortos de talla 
otros el 112 Jesé Oniz Padilb, 6 
Jesé Lopez Tapia 64 Rafael Segu- | 
ra Moreno, 115 José Castro Raines, 1 
20 Mariano Ariza Tarifa, 85 Jesé ' 
Mm Caiacuel, 98 Pedro izmesa 
Bita, 114 Antonio Romero Cubillo ^ 
y 160Toinéa ' adillo Aceüuú),

CoLueuer plazo pan en pre^en- 
taeion a 40 Vicente Pineda Villa- . 
lobtiS,

Oídeuar al Alfaide injifayaes- , 
pediente de pótego oonua el atesó 
mwvry td dotó Apogdin DwS.

Exp^dir cerUnoado de Ubs-tad , 
áloa mozos rediooídos núoaeroa 1 ! 
Miguel Expósito H sicas, 24 An- j 
toaío Rodí-ignez Tarifa, 56 Lucas ! 
Ríos Rojano, 57 Dounogo Agudo 
Dios, 61 Manuel E piñal Bórgos, 
64 Vicente Hita, 76 Framitco La 
n Ruiz, 78 Miguel Oro as Rosab’, 
89 Franfúsco Lozano Garcia y 91 
Francisco Bnjaianre Valverde.

dneidencias.
MONTILLA.

Expedir certificado de Ubertsd 
á los mozos rediuiíJos número 63 
Francisoo da Polo Feraz y 17 José 
Cuesta y Cuesta.

CABRA.
Expedir certiÚoado de libertad 

ai mozo redimido número 95 Ju- n 
hopee Almendral.
VaLENZUSLA—REEMPLAZO 

DR 1877.
Deeb^ar recluta corto al mozo i 

nú aero 11 Antonio Pinilla Vallejo. 
BENAMEJI. —REEMPLAZO DE 

1877.
Declarar soldado dednitivo al 

mezo número 28 Antonio Lara Mo
rales por habar resu't »do coa Ia talla 
de ordenanza, y pedir el pa'!e á sí- 
tuaoiou de recluta disponible del 
mozo número 43 .Miguel Prieto Gó
mez del esprosado cupo y resm- 
pi8Z\

Coa lo que terminó la sssbn de 
este día. - El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leg-^ina. —El Se
cretario, Francisco Pérez Araada,

Administración económica 
de la provincia da 

Córdoba^
Núm. 778.

Por Real Órdea de 13 del actual 
se ordena qi-e con el objeto da im
pulsar la recogida de calderilla de 
los sistemas anletitres ai esiahbci- 
do ea 19 de Octubre de 1068^ ge 
autoriza á las Adminiatraoioues 
económicas para admitiría en todos 
¡os ingresos en la propercion de uü ’ 
26 p;r 100 del importe de los tuis- 
mos. j

Lo que se annneia al público para ’ 
sa conocimiento, '

Córdoba 27 de Abril de 1878. ' 
—El Jefe eco a ó mico, Cdroi L'IP 3 z . 
de L( ngeria. ;

» ir<i«juim'i^|j

Núm. 761.
Circular.

A los Bsácres Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia.

Los señores Alcaldes se servirán 
remitir á eita Adminiadraoiou á 
vuelta de correo un estado ajustado 
al mod e’o que se estampa al pó de
terminando loí productos obtenidos 
en el presente aflo económico para 
realizar esa cupos de 00csumos y 
tund es por doreeho» paja «I Taso*

?o, ti bí>a 1)1 o’i"'bVG que lo veri
fiquen por adnaiubtracioa muaioi-" 
pil solo expresará! lis reu iisiiant ta 
hasta el dia en que avaeuea al ser
vicio que se interesa.

Círdoba 26 de Abril de 1878. 
El Jefe económico, P, 0,, Apolinar 
de danta Ana.

Núm. 763. 
Alca día conslitnclonai de 

Fernan-Nuñaz.

Üm Francisco Gmnaz, Huerts, Al- 
caf-'e corstltacional de esta vi* 
Ib.
Bago saber: qüe aprobado por 

el Sr. Admínistredor económico de 
la provincia ea Órdeu de seis (leí 
actual tos medios «cordados por el 
Ayuctímiotito y triple número de 
aioeiados, para cubrir el encab<;z 5- 
mienta de cousumo.) y dédoit pro
vincial y munioipal del ado eco o 6' 
mico da 1878 á 79; lo es en primar 
término el arriando 4 venta libre 
de loa derechos de todas las espa
cies, por tos tipos, derechos y recar
gos legales y condiciones que se ha
llan en el esped ente y pliega de 
condiciones respectivo} cuya so- 
basta tendré ligar en satas Casas 
Coneisbriales el dia 16 de Mayo 
próximo 4 las doce de an mañana, 
no siendo admisible postura que eo 
cubra el tipo de derechos y recar
go-', puesto que no se permite ce
lebrar segonda subasta.

Y para la debida publicidad y 
conocimiento de las personas que 
guatea inuresarse, se pone el pre
sente en Feras n ¡Nuñ^z á 26 de 
Aril de U78.—Fraccisco Gamei 
Hutría,—Valsriano Lastre y ïn- 
Ú€Z, Sseretario.
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Núm. 7«L
Alcaldía constitucional de 

B’ena.
Don José Mana GimPOfz Gómez, 

Alcalde constitutional de esta 
Tilta.

Hn^o saber: que terminado el 
repartimiento para cabrir la cuota 
señaíada pof el impuesto de sa’ d 
cpíe pueblo en í^l afSo ecorómico 
(orriebte, ^'e h^ la espuosto al pú
blico en ia Peeretaría de este Aynu- 
tamiecto por el plszo de ocho drs 
ñ contar desde el de la fecha, para 
que los vecinos en él comprend'- 
dcs, puedan examinarlo y esponer 
tas ren Iam aciones que à bien tea- 
gan. si se íonside^ao sgravi^^dos,

Y per^ cccocimienïc de los coo- 
triboyentes se anuncia per medio 
d« este edicto en Baena à 36 re 
Abril de 1878.- José María Gi- 
meoez.

Núm, 765
Alcaidia constitucioaal de 

ViVaharta.
Don Rifad 0' Ian Fuentee, Alcal

de constitucio al de esta villa de 
Villaharta,

Hago saber: que el borrador al 
eréndice del amiiJaramíento de la 
riqurza que constituye este térm'ro 
D UD'cipa', que ha de servir de ba
se pare el repartimiecto territorial 
dtl próximo año soenômicode 1878 
à 1879, se talla terminado y es- 
vo telo el público por espacio de 16 
dise, contados desde esta fecha para 
la reclamación de agravios que pro- 

eeda; en la ÍateligenJa que fenc» 
cido quo sea el p azo uo se ojr4 m"- 
gaua por justa que #ei, y les pa
rará el perjuicio que h iya lugar.

¥ para que llegue ó conocimien
to del público 60 fija el preeeite en 
Villaharta à veiete y cinco de Abnt 
de mil ochocientos seLeatA y ocho. 
—R*fasi Galan.

Num. 166
Alcaldía constitucioaal da 

Granjuela.
Den José Rebollo y Martin, Alcalde 

cotütliiuoion^l de asía villa.
Hago eater: que habiécdose 

aicrdado per ci ce mi pre^iuencia y 
astciadus ms conciertos parciah s ó 
gteuna es de tedus las eiptcies de 
consuntos eu abezadas cou la Ra- 
cieuda para ci a^o económico ne 
4878 a 19, se anuocia al público 
pot lérmtno de echo dias, a fin de 
que dentro de refendu periodo pue- 
uau soUcitatse pot 100 propietarios, 
cosecheius, labnoautos y especula
dores.

Grar jae a 25 de Abril de 1878. 
— dote Rebojo.

Núm. 767.
AUaldia CvUâtUuc.onal ci y 

Rule.
Don Rafael Anza y Gomcz, Alcalde 

nous titucional ne esta vil.a.
Ü^gu ¿aer: que debiendo sr- 

reh us foc en pública licitación los 
arbiti tos establecidos por la Juats 
unnicipal d li misma tou de ¿..no 
a cubrir loj gattoa dJi presapaea- 

to oritjnariii foi'fnftilo nara el año 
ecoíjómico dn ^878 á 79, se ha dis
puesto que el reínale de los que à 
continoaaioD se est rasan se verifi
que con spgecíon A los respectivos 
nJieg-íSde enHiciobea quodísie es
te día obra-' d « aniflesta en la Ss- 
cretaría municipal pa’s que preda 
exatninario todo el que lo con i Jero 
oportuno.

Pts. Ota.

Primeramente *1 libra 
neo de la medida de gra
nos dal plmotasan de e^ta 
villa por todo el ano eco- 
nófuico citado bajo el tipo 
de tree mil ciuonenta pe
setas, 3060

El ds las cargas qua 
■e proseo ten á la v nía en 
lasplszîB públicas y qua 
se sugetan al psgü cou ar
reglo d diohas eendioio- 
nes an dos mil lokciefitia 
oiecuenta y una pesetas. Ë7al

Id. el respectivo A oi 
pesos y romana por mil 
trescientas vei ta y cinco 
pesetas. 1325

Id. sobre 1» medida de 
líquidos un mil doscientas 
quince pesetas leíeata y 
cinco céntimos. 11215 75

Id. el derecho estable
cido 9obr^ el lavadero pú
blico en cien pesetas. 100

Y por último el areeu- 
danaieuto por el año eoo- 
cómito citado, del cuarto

bajo de estas f*sss Capíto- 
iaríe en la taulidjd de 
doscienias setenta y cinco 
pesetns. 276

Cuya eubasta y r< mate sa ce e- 
brará en eptaa expresadas ctsas Ca
pitulais en don setos, el primero el 
cinco de Mayo próximo y el s-gau- 
do de dieznes y medios diezn es ó 
séase de 10 ó 6 por 100 el doce dci 
propio mea da diez á d jee de su ma 
ñina uno y otro acto en Jos que se 
obs^rvarún la# formatdades ue cos
tumbre.

Rute 18 da Abril de 18^8. -Ri- 
fael A’-iz». —Anafés Salvador Graz, 
Se''reta río.

Núm. 768.
Alcaidia coastitucíouil de 

Villaralto.
Don Francisco Dopez Fernaudez, 

Aiosilue coaeiituínoaal de sata vi
lia de Viliarsiio.

Usgo saber á todos los veda i9 y 
hacendados forasteros qua tengan 
fincas en e-te término prasenten en 
eda Secretaria las relaciones jar*- 
das de los bienes que po8i.au para 
que ls Junta pericial pueda formar el 
apéndice al amiUaramienio que ha 
de servir d-i base al réparúmiento 
de la coutribuoion territorial del 
afli económico de 1878 a 79, y pa
ra el efecto se señala ei plazo de 
quince días contados desde esta 
techa.

Villaralto 25 .le Abril de 1878, 
—El A calde, Francisco L p z — 
Kernja Kuiz y Madina, Slereiario.

Núm. 769.

Alcaldía coDSlitncioDal de Villa del Rio.
Don Joré Gomez Críalo, Licenciada en derecho ctvil y canésico y administrativo y Alcalde pfesídenie del Ayuntamiento constitucional de eata villa.

Hsgo faber: que por acuerdo de la Corporación Municipal y triple número de asociados se saca a pUllioa subasta á venta libre los derechos esta
blecidos a las espechs de oonsumos para ei Tesero, Provine a y Musioipio en todo el próximo año eco nómico de 1878 ó 79, loa cuales con sus tarifas de 
imposición y tipos para la licitacior, seguidamente se es presan.

Presu
puesto. Rspecles, Defecho^ de imposición.

Cupos para

el Tesoro.

Ptas. Cé„Í!.

Provinciales

Ptasi Cénts

Municipales.

Ptas. Cénts.

Total.

Ptas. Cénts,’

26000
14000
3000

427

800
1300
3500
700

1400

400t
700000

987 V, 
6 7

Libra de 32 onzas carne de hebra
Id. id. de cecinas frescas
Id. id. de cecinas saladas
Cerdos cebados de cinco arrobas y media en 

adelaute
Arrobes de pefCído de mar
La tnoba de petite mini ral
Li arroba de vinos de todas clases
La arroba de vinagre

l a arroba de aguardiente de veinte y cinco 
grades

La arroba dejaban doro ó blando
QR pan blanco ó bazo de treinta y dof onras 

cada ono
Oa arcs ba de arroz y ana harinea
La arroba de sai cimon

a diez céntimos de peseta una.
à quince céntimos de id.
ó veinte y un céntimos de id.

á diez pesetas cada uno
a veinle y dos céntimos de peseta u a.
a u a peseta oebent» y cuatro céutimes.
ó reventa y nn céniimea y cosruilü ce otro, 
a cuarenta y cinco céntimos y cu cu cclaV * 

de otro.

4 veinte céntimos cada irado, 
á una peseta si santa céntimos.

á dos y medio céntimos de peseía, 
a v. iota y oí neo céctimos de id.
á una peBí ta.

Totfll^s

1200
1050
315

2136
88

1116
4596 87 7,

342 13’4

3500
800

8760
123 13 *¡^
303 50

626
625
1.57 50

4067 50
44

598
7 98 43 7*

171 09 7,

4760
400

4376
61 7i 7*

151 75

6?5
525
157 60

1067 50
44

698
7 98 4 8 7<

171 09 7,

1760
400

4376
61 72

151 76

2500
2100

630

4270
176

2392
3193 73

684 37 7,

7600
16 0

17600
246 87 7, 
607

21 iôÛ 10725 107 if 6 4Z900

La primf r subasta tendrá efecto cu esta Casa Capitular, y ante el Ayuntamiento, í 1 día cir co de M ijo próximo de doce à uni de la tarde, sin que 
BS admita froposioion que no cubra el tipo, y la segunda ppra la mej^ra de) 5 pur 400 el di¿ ta ,6 dû mimo mes é idéntica hors, ndvir-iôndo que si no 
lobier» efecto la primera por faits de licitadores, la d* 1 dia doce sera primera pur tomos iepnados, tajo el pliego de condiciones que se halla de raani- 
Geeto en la Secretaría municipal desde esta fechs,

Vi lia d «i HIo ?6 do Abril d « 1878*—4 oJé Goma Criado, -’P^ S. M., Jué O br.; 10 A relate.
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A18ÜBCJ08.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D, Fermin Bemaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio'administra
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
s¡mo.s apéndices, alguiio.sde documen
tos inéditos interes antes, y dos to
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- i 
sia de la Parada, 10. 3 ’ Madrid, y 
en las principales librerias de Es
paña. ___ _ _ _ _ _

LA BURSÁTIL., 
Madrid: Keiatores, 26 principal.

Compra al co ntado y à Jos mas 
elícs precios de Va'oreo públicos, 
de Bandee y Sociedades, de Dcees 
y Trefes; Pí rscnal; Ferto-eartiiee; 
Csja de Lepósiíos; Bonos dei Te- 
Btro; Cupenes y Carpetas do inte- 
rtsea y de Iner ripcíonss de Ayon- 
(amierV's; Reqoña y de' Emprés- 
tilo de 175 miHoDes: Recibo» al 26; 
9 Léetwos y Reeíonoa a' 28 y títu
los m mpietoa al 32 por ciento.

préstamos sobre valores al 6 
por ciento annal.

La cerreepondenoia se dirigirá 
al Gerente de «La BarsAüi» y los 
valores ea certidoadOt para reem» 
boiísr su importe.

Beneficencia

Presupuestos» liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas» etc. pao 
ra los establecimientos 
de Bent licencia. Se en** 
cuentran en la npreu- 
ta del atiario de tOrdo- 
ba,k Letrados 16 y 18 y 
t an Fernando núm< ¿4,

Listes de revista» di»» 
tribuciones» ajustes, pa
peletas d0 rancho y lis« 
tas de embarque, be 
venden en Los despachos 
del «Diario de LOrdóba»» 
Letrados W y 18 ÿ ñau 
Fernando 54.

A la Guardia civil.

Bequisitcrias, reci
bos ce haberes j de 
presos, t e hallan de ven* 
to en la Impr ota, libre*

ría y litografía del« Tria
no de Córdoba,» calle 
de ^an Fernando núme
ro 51 y Letrados Ix.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui- 
dneiones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría» libTamientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóuíioas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu-' 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im- 
prenla del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados iS.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espeuden en la impren
ta de este perió ico. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de su? 
oficinas. Se espeuden en 
la Imprenta del Diario.

A tos ^Fetórios
DB 

Ájonlámieiito.

Esparfemtes y Ma-

Les pIbgG^£tááos 
para la forcageioa de Sa 
MatrícuU de «uhsidi© y 
Bepartimxanla por t^r- 
ñtoíial, coa d aumento 

taalo por d-^nta> pa^ 
ra Má^leapalaiS y coa 41« 
n^la « las úBIme® mGg 
deles, s^halt^D d® WH# 
sala îiuipraûU y ISIsearí* 
dePBlaríG ds Gerdoha^i 
Lál^doa ^8 y Law F^r-

OONSTirUCiON

L0.yea muhíoipal y provincia, 
noviBimag de 2 de Octubre de 1877- 
auotaUaz y coucerdadaz con laa de 
20 de Agasto de 1870 y 16 de 01- 
membre de 1816 dispeácioDee cois- 
plemeatoriua de las miEmus, á es- 
bufí

Ley « fee torsi htorKsda de 
AyoaisiîBicstoây de Dipesades; Les 
ei8CUf?»i novieinia de DlpuUdi» à 

j i^fi^ y Îii| p®Si«i ^èiï^ 1(11 déilw

eleeforaleSi T.ey electoral novísima 
de Senadoras; Apéndice á la Ley 
provincial; Orgauizaoion y atriba 
cionas de las Comisionas provincia- 
loa como Tribu nales conleacioso-ad- 
ministrativos ▼ procadimiaato ante 
las tuismas; Logis acioa sobra com- 
petenci<is, cxtranjeroi, obras pú 
bUcas,' contratauion de tarvimos y 
obras públíoas, mou tea públioos. 
asistencia facul ta ti va dolos eufertnoa 
pobre!, Adniinistracini y Coutabi- 
lidad de la Hacienda pública» oroce- 
dimiente de a o re mió, eosancha de 
las poblaciones, enaianacion torao- 

| as. Asociación general de ganaderos 
1 y otras muchas más dispoaioioaes 

en f .-raa de notas.
Tercera edición, aumeníada conai- 

derablemente ó ilnstrada coa notas 
y con la doct iim da I» Jurispruden 
cía administrativa, por D. Andrés 
Biás, Jete de Adrainistracioa del 
Gobieroo civil de Madrid, Dacíor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Dipatado á Gértes, Vocal de la 

1

comisiou y Vioapreaid^uts dos al i 
Diputación provincial que ha ido § 
de Zaragoza, ai-Profesor auxiliar s 
de Derecho y Abogado del Bistre ' 
Colegio da Madrid.

Esta obra æ compone da un 
tomo en i.’ de unas 700 pásinaa

Su precio en toda Uipafla: tres 
pesetas.

Obra del mísnio autor. —Oare- 
choeivii atugonéB.—Ün tomo en 8. 

mayor de mas da 600 páginas. Su 
precio en toda Espada cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras ai 
antor, con diréceion al Goi^erao 
civil óá en domicilio. Santiago. 2, 
y si mbrno los remitirá francos da 
por;o, pró7io pago en letras ó Ubrua- 
SM d ^Ids do Comú nice dones.

Él «olor abona ai ás por 190 ocr 
oada maco ajemp'^res que se Somea 

1

í

4

1

DERECHO ADMINISTRATIVO í 
Provincial y Municipal ó tratado ge- 
neral Teórico-Práctico de las atri- i 
baoioUes de las DipaUoiones pro- f 
víneiaias y Áyaotamíeatoi ec todos ; 
los ramee que por las leyee le» estín 1 
eboûameaâfldoâ deapnaads las refer- i
mas de la le/ da 16 de Oictembre de 
1876, por 0. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Coo aul tor de los Ayaotamieatoa y 

de los Juzgados xMuaioip^ics.
Cinco tomes en 4.“ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba da publicar, trata están- 
samanta de to los los ramos de la 
Admioistracion provincial y can- 
tiene la jarisprúdencia dictada so
bre cada Histeria, la iegislacioc vi
gente, model s para bandos y re- 
glámeátod de todas ciases, y un ex
tenso «Proyecto de OrJoaaozda mn- 
nioialea» que puede servir de gula, 
para formar los de las pobiacionea 
quo noa las tengan,ó para reformar 
las antiguas con arreglo álos usos, 
neoeesidadea y adelantos del día.

El tomo 1.'' contiene una ñese- 
Ss histórica del desenvolvimiento 

i

i

« 
f 
4

del Derecho y régimen municipal, ! 
deaue loi tiempos mito remí^toahasta. 1 
ossaírds días/ y ds! parlktoUf di i
Sípuíis, 008 qy fi^æ^ o^hipúD4’

tivo de las diversas {.eye» Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo à 
la division territorial*, derechos y 
oblisaciones de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administración civil de 
las provincia!!; orgaaizaeion y atri- 
bueionea de les Dipatauiones; go
bierna y organizadoa da lo? Muai- 
Gipicis; Ádminíatranion local y pu- 
blicaeion de las leyes.

En el lomo 2." se trata del gobier- 
no politico de los dÍ8triVj8 mu ai- 
cipa lea y atribuciones do los Alca! 
des; protección y seguridad per- 
spnal; órden públic!»; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
púb icas; cárceles; policía munici
pal, de ebastos, urbana y de cous- 
tmeciones ó sea Obra» públicas, y 
termiaa.erMí un Proyecto de Orde
nanzas manicipales.

Comprende el turne 3.“ todo lo 
referente á los bines de Propios y 
comyiieí de los pueblos, rota racio
nes y aprovech» mien tos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios da las 
Ayuntamientos; desamortizacian; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadens; policía 
rural, aguas, casales y riegos; mi
nas; ferro- carmes, carreteras y ca
minos; correo!' y telégrafos, etc,

£1 tomo 4.’ abraza lo relativo à la 
quittas y reemplazos; alojamieD- 
tos,bsgsjes y suministros;contri
buciones directas; subsidio; cousu- 
mor; derechos reales y trsuiistoaes 
de dominio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo b.” se 
halla todo looonceruienté á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel seUaio y efectos timbrados 
contabilidad municipal en todos eos 
ramos; presupuestos locales; cu. í&- 
bilidad provincial y presupuestos de 
tos Diputaciones; ínstruocion pú» 

1 btica; sanidad terrestre y marítima;
1 aguas minerales; cementerics y

eaterramienios; benedeenoto en to
dos sus detalles; em ple e dos de toe 
Diputa iones y Ayuntomientos; 
retocionces entre la Iglesia y el Ea 
tado é incídenoias de la cuaetio- 
nos religiosas; responsabilidad de 
Ayuntamientos, Diputacionea y Co« 
misieces provinciales; reoarsoa de 
alzada; jurisdicción y Tribun a tos 
contenoiosos; com oetoociae; vtoggu- 
hemativa y oontencioeo-ádmínis 
tratm y procedimiento oonteucíoso' 
y concluye con un extenso índice 
alfabético de todo lo que contienes 
loa cinco tomos, para facilitar maa 
la conKulta de todas las materias.

Esto obra es da grao utilidad p#* 
ra toa Ayontamieutos, Alcaldsjf y 
Secretarium, Diputaciones, empicK- 
dos de la Admimsiradon provin
ciali contri b ayantes, y eu geaerai 
para toda clase de periunas, cuyos 
iatertíbric tengan relación cou tos 
Municipios, con las Diputaciones ó 
con la Administración general del 
Estado,

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y cerUíieada 
por 32 pesetas,

Se vende en las principales li- 
breriaa y eu la Admiaistráotoo de 
«El Consultor de los Ayuatamien * 
tos,» Torres, 18, Madrid, 15—14

h»p, ^il «Diaria 4$ Qíiídohs,»
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